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Bogotá D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)1 
 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2017-00156-00 

 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 22 de octubre de 2020 se decretó medida cautelar 

consistente en el embargo de dineros que por cualquier concepto sean de propiedad del demandado en las 

diferentes entidades bancarias señaladas por la parte actora [001AutoDecretaMedida], el expediente deberá 

permanece en secretaría. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 062 de 16 de noviembre de 2021. Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


